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diri AAAPAVOR CIR o ante mí el No 

NOTARIA DECTDÍO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

REGA AAA ¡AAA A AAA AAA 

  

  
  e e y 

TRANSPERENCIA DE PARTICIPA En la ciudad de Sa 

  

CTONZS Francisco de Quito, 

  

Capital de la Repú- 
  

OTORGADA POR : "5 blica del Ecuador, ”. 
  

hoy día veintidos — 
  

JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE de Abril de mil no 

  

vecientos ochenta y 

  

> 

  

tario ¡Décimo Prime- 

  

JAVIER ESPINOSA TERAN > ro del Cantón, Doc- 
  

tor Rodrigo Salgado 

  

COMPAÑIA ING+J/ ESPINOSA : Valdez, comparecen: 
  

Ze C-LTNDA. - el señor Ingeniero- 

  

Julio Espino£a Zzal- 

  

A o 

CUARFTTIA : Y 455.000,00 

dumbide y el señor-— 

  

Javier Espinosa Terán , ambos por sus propios derechos. 
  

  

Los comparecientes son mayores de eúad, de estado civil 

  

casados, de nacionalidad ecunrtoriana, domiciliados en - 

  
A, 

Y esta oJuidad de Quito , hábiles para contratar. y oblizear 

  

A se y quienes. de conocer úoy fe y údicen que elevan a es- 

  

y Asta pública la minuta que me entregan ouyo tenor li 

  

  

A teral y que transcribo es el siguiente : SE3Ñ OR - 

YOTARIO: En el Pegistro de Escrituras Públicas — 

  

de la notaria a su curgo, Sírvase nacer constar le pre-       
 



sente que contiene la autorización de la Junza General 
  

Universal y extraordinaria de Socios de la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada ING. J. ESPINOSA 2.C. LTDA.,- 
  

10 

11 

——) 

por la oual se faculta transferencia de participaciones 

  

“de conformidad con las siguientes cláusulas : PRIME 
  

RA, : ANTECEDENTES . -— Mediante Escritura Pública otor- 
  

zada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor - 

  

Narco Antonio Vela Vasco, el veinviseis de Septiembre - 
  

de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el nueve de 
  

_Foviembre del mismo año, se constituyó la Compañía de - 

  

Resvonsabilidad Limitada. ING. Jo. ESPINOSA Z. Co. LTDA. 

  

con un capital, de..CIEN MIL-SUCRES, dividido en cien par — 
  12 

13 

14 

1 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

2” 

a 

sí . 

ticipaciones de ' un mil sucres cada una. Posteriormente- 

  

y por Esoritura Pública otorgada ante el mismo Notario-...- 

  

Doctor Marco Vela Vasco, el veintiseis de marzo de mil- 
  

novecientos setenta y nueve, se aumentó el'capital de - 
  

la Sociedad en NUZVE MILLONES DE SUCRES, con lo cual el 

  

mismo ascendió a NUXVE MILLONES CIÉN HIL SUSCRES, dividi 

  

do en nueve mil cien participaciones de un mil sucres —. 

  

cada una. Por último, mediante escritura pública otor- 
  

gada ante el Notario Doctor llarco Vela Vasco, el dieci-— 

  

siete de Junio de mil novecientos ochenta, insorita en 

  

el Registro liercantil el primeyo de julio de mil nove - 

  

«Cientos ochenta, el señor Julio Espinosa Z. cede partici 

  

paciones al señor Javier Espinosa, quedando distribuído 

  

el capital de la Compañía de la siguiente forma: señor- 
    t 

Julio Espinosa Z., seis mil ochocientas veinticinco par 

ticipaciones de un :nil sucres cada una, por un valor to 

  

  
  

 



.
 

FRE 

tal de 3R15 “ILLON3ES OCHOSIZ:TON VEINTICINCO ¡IL SUCRES 

  

señor Javier Espinosa T., dos mil doscientas setenta 
, ) PEU 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

y cinco participaciones de un mil sucres cada una, por- 
> 

. un valor tozal de DOS MNILLOWZS DOSCIENTOS SETENTA Y CIN 

. CO MIL SUCRES. - Este capital se encuentra Íntegramente 
5 

. 

. | suscrito y pagado. SEGUNDA : la Junta General -— 
$ e 

: 

Universal y Extraordinaria de Yocios, reunida el ocho - 
> E . 

de Abril de mil novecientos ochenta y uno, resolvió en- 
8 m 

. 

tre otras cosas, con el consentimiento unánime de los - 

9 

O 10 Socios y por tanto del capital social, autorizar para - 

que el señor Julio Espinosa Zaldumbide,- transfiera cua- 
11 

_ 

trocientas cincuenta y..cinco-participaciones-de.un 
mikp 

HA ceca (is =- . . o - _ mio 

a sucres cada una, por un valor toial de CUATROCIENTOS CIN 
a: , 
  

CUENTA Y CINCO ¡IL SUCRES a favor del señor Javier Espi 
14 - 

= 

  

nosa Terán , dejando expresa constancia que el socio - 

IS : “ 
  

que transfiere sus participaciones puso previamente a - 

  

  

  

  
  

18 

disposición de toos y que luego de su renuncia a cual- 

17 
_ 

0 - (% quier derecho preferente, se resolyió en forma unánime-' 

18 _—> 

“esta transferencia. - TERCERA : Como oonsecuencia 

19 2 _ -—— 

20 de esta transferencia, el capital de NUEVE MILLONES CIEN 

  

IL SUCRES de la Compañía, Quecta distribuído de la si - 

  

guiente forma: señor Julio Es>inosa Zaldunmbide, seis -— 

  

nil ¿rescientas setenta participaciones Ce un mil su -— 

  

oyés cada una, por un valor toial Ge seis millones tres 

  

cientos setenta mil sucres y,. señor Javier Espinosa Te- 

  

rín, dos mil setccicnias treinta participaciones de un- 

  

mil sueres cada un, por un valor towal de DIS NILLONIS 

  

(9
) 

SOPBCIENTOS TREINPA UIL SUSRES. —-S UARTA: 
., 

OTPare         
 



1 4 * 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

13 

19 

20 

21 

25 

20 

27 

cen a la celebración de la presente escritura como Ceden 
  

te el señor Julio Espinosa Zaldumbide y como Cesionario 
  

el señor Javier Espinosa Terán, a fin de dejar expresa- 
  

constanoia de Su aceptación y consentimiento en la rea- 
      

lización de este acto de transferenvia y cesión de par- 

  

ticipaciones y además, para manifestar por parte del so 
    

cio que transfiere, que ha sido cancelado en el valor - 
  

de sus participaciones y que se halla conforme con este 

  

acto y sus consecuencias de orúen legal. — Los certifi- 

  

cados correspondientes se emitirán de inmediato y de a- 
  

cuerdo a la Ley. - Usted, señor NVotario, se servirá a -— 
  

moo
d. cs —gregaxrle s,demás-oláusulas.-de .estilo»_>-Hasta aquí_la.=- E AAA 

  

     

  

minuta, que se halla firmaúa por el Doctor Camilo Gallg 

  

gos Toledo, Matrícula ciento sesenta y dos , la misma += 
  

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 
  

partes y leída que.les fue íntegramente. esta escritura”. 

  

por mí cl Notario , firman conmigo en unidad de acto de 

AP nd a 2 

. . A Z 

toco Jo om1l doy fe » - firmado ) Ingeniero Julio ¿spino 
  

sa Zaldumbide. - fimido ) Javier Espinosa Terán . - fir 
  

mido ) Dovtor Rodrigo Salgado Valcez, Notario Décimo Pri 
  

Mero . =POCUFESNTOS HABILITATSNTES,. 
  

S 0 > TA. —= ÁACPA DE LA JUNTO GENDRAL UNIV3RSAL Y EXTRA 
  

OPDIRADRTA PB 502103 ME LA COMPANIA ING». Jo. ESPINOSA Z.C. 

  

CEPA. — En da ciudad de «¿uito, a los ocho álas úel mes — 
  

de Abr31l de mil novecientos ochenta y uno, a 1:15 seis y- 

  

A e 
  

treinta ajamatos de lu tarde en el local de la Compañla,-=  * 
  

: . . . . - z . a 

iriedsón en Ja Averida Diez de agosto Oinco mil cuatro — 

escilos seltudLady Se v+eunen er Junta Gereral Universal y-    



tra ordiniria, los socios de iu compañía Inseniero J, 
, - - o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

    

  

e] - ESPINOZA Ze Co. LTRZ., señores : Julio Espinosa Z.,tc0) 

seis míl ochocientos veinticinco participaciones de un 
3 

mil sucres cada una; y y, Javier Es sinosa, con dos mil- 
4 l 

doscientas setenta y cinco participaciones de un mil — , 
* 5 

Í suores cada una. - MHallándose reunidos todos los socios e Le 

"y representando por turto la totalidad ¿ej capital paga 

a - 

8 do, la Junta feneral se entiende legalmente convocada y 

9 reuwnni¿a vara tratar los puntos que resuelvan los so -— 

0 10 cios por unanimicade — Er eside la sesión el señor Jul io 
mM 

a : e 3 

- 2 Espinosa 2. y actúa como Secretario el Gerente, señor 

Javier “spinosa. zl Presicente consista el quórum y 

2. cr HR == == — AAA O A 

E instal: ida la sesión. - e da lectura al prime 

13 

y único punto del Oráer 0el líz, cual es; Ces ión de Par 
14 -   

ticinaciones + El señor ¿Julio Espinosa £., manifiesta — 

15 Su A 

que desea transferir parte de sus participaciones. La+-— 
  

  

unta General eyconocimiento de este punto, resuelve -— 
, F 

17 " 

por unanimidad autorizar para que el socio, señor Julio 

  

  

la
 - Esninosa 2., transfiera cuntrocientas cincuenta y cinco 

19 -   

participaciones: de un mil sucres cada una, € favor úel-— 
  

  

20 

señor Javier Espinosa T., Gejanto expresa constancia -— 

21 - 

que el socio que transfiere sus parvúicipaciones, puso - 
22 : -   

PA pa a disposición de tocos y que luego Ce su re 

E
   

| mungás 3 cualqui er derecho preferente, se resolvió en -— 

  

oras unínine cava trens sierencti. => virtuc de esia -— 
  

  

+ransferensi2, el capital Ge 1US/S :¿1LLO:03S CIEN LIL SU 

cn23 de la compiñía, se encueitra Cistrivuícdo te la si- 
  

enionte Tomar: señor eulíio 55 :1n082 e, seis mil ires- 
3” - “          



10 

11 

14 

15 

168 

17 

13 

19 

21 

22 

24 

e” 

20 

2N 

cicntas setenta ourticipacio¡:.os Ce un imild suúuecres caca u 

rá, porn valor vovsal úc vid ill: ius Ii TON yE- 

o ca o 

  

¡ETA MIL SUSRIS y, Seuor Javier zsjinosa , úos mil se- 

  

teoientos treinta participaciones de un mil sucres caca 
    

una, por un valor total de DOS MILLONES SETECIENTOS - 
  

PRTITETA MIR SUC23S + Sin haber otro punto de que tratar 

  

y luego de treinta minutos de receso para la redacción— 
  

de esta acta, se reinstala li: sesión, se da lectura de- 
  

la misma y se la aprueba por unanimidad sin mocificacio 

  

nes. Je levanta lu sesión a las siete y quince de la -— 
  

noche, firmido para constancia todos los socios por tra 

  

tarse de una Junta Universal » de conformidad con lo -— 
  Lp - 

  

diespuesto. “en el Artículo nounientos ochenta de la Ley- 
  

de Compañías vigente. f) El Presidente, señor Julio Es- 

  

pinosa 3., f ) El Gerente, señor Javier ¿spinosa Za - - 

  

CERTIFICO: is fiel copia del original que repo 
  

  

  

sa en los archivos de la Compañía. — firmado ) Señor Ja 

vier Esninosa T., Gerente General. COPIA. - 
A : 

CERTIFICADO. En mi calicad de Gerente y Re 

  

presentante Legal de la Compañía INGENIERO Je ESPINOSA 

  

Ze SC. L2M., certifico que la Junta General Universal y 

  

"xtraordinaria de ocios de la Compañía, en sesión de — : 

  

ocho de Abril de mil novecientos ochenta y uno, entre — 

  

otras cosas resolvió con el co::sentimiento unánime de — 

  

los socios y por tanto.cel favital Pagado, au 
- 

a
 or fo
 

28r pa 
a 

. 
ct
 

  

ra que el Socio Señor Julio Espinosa %., transfiera cua ¡ IR a 
  

trocientos cincuenta y cinco participaciones ce untmil-— 
    sueres cada una,:a Yavor cel seño Javier Espinosa T. ,  



LI 
e 

Roe conov. cia uu el sorio gue transiilere 
  na 

OS 

“Bab nmuticinaciones, puso previamente a disnosicidn Ge 

> 

todos y que lucgso de su renuncia a cualquier derecho - 

nrefertente se resolvió en forma unánime esta transfe 
? -. 

  

  

rencia. En virtud.de «esta transferencia, el capital -— 

  

  

  

  

5 e de NUEVE MILLONES CIS MIL SUSRIS de la Compa añía, se — 

encuentra distribuído de la siguiente forma: señor Ju- 
7 

lio Espinosa: Z., seis mil trescientos setenta partici- 

8 Y 

o paciones Ce un mil sucres cada una, por un valor total 
  

de 8213 PILLONES TRESCIE¡NOS SETENTA TIL SUCRES y, Y 3. 

o "o ! -   

señor Javier Espinosa T., dos mil setecientos treintas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  
    

11 

jo |-- Participaciones de un mil sueres $208 na, por un ya £ 

| lor total de DOS MILLONIS SUTECISNTOS TREINTA NIL SU - 
13 

Lo crES . - Timmdáo ) Ingeniero Javier Espinosa T., Geren 
14 - 

te Gercralo - sigue un sello +. — 
Is 

. El 

i 
18 

y 

4 
17 A o == 

0 18 > O . eo _ Se otorgó ante el Notario - 

19 Doctor Rodrigo Salgado- Valdez y Cuyo archivo se- 

20 encuentra actualmente a mí cargo, en fe de ello - 

21 confiero esta SEGUNDA Copia Certificada, 

22 firmada y. sellada, en Quito a veinticuatro de Ju- 

23 - lío de mil novecientos ochenta y seis . - 

24 

. 25 pura . . - 

t 26 A S A. eg o 

27 Ar RE NIETO ESPINOSA I. 

E ECIMONBEHHMÉRO o o 
28 »E ns ECUADOR AOTARTO DECIMO PRIMERO DEL CARTON   
  

  

  

 



Con fecha ( de Haun de |9Y/ 

a Fs: 2565 bzjo ePnúmero (003 

    

          
A copla de la presente escritura. 

t 
ee 

$ 
i HERSALTA 

  

    

       

  EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  

de 1976. 

h
e
"


